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Nos D. ANTONIO RAFAEL DOMINGUEZ Y VALDECAÑAS,
P O R  L A  GRAC IA  D E  DIO S Y D E  LA S A N T A  S E D E  A P O S T O L I C A  O B IS PO  
DE  GUAD1X Y B A Z A , D E L  C O N SEJO  D E  S .  M. Y SU P R E D IC A D O R  S U P E R 
N U M E R A R IO , C A B A L L E R O  D E  L A  R E A L  Y D IS T IN G U ID A  O R D EN  E S P A Ñ O L A  
D E  C A R L O S I I I ,  C O N JU E Z  HO NORA RIO  D E L  E S T I N G U I D O  S U P R E M O  T R I 
BUNA L A P O S T O L I C O  Y R E A L  D E  L A  GR ACIA  D E L  E S C U S A D O , E T C .

Al V. Dean y Cabildo de N. Santa y Apostólica Iglesia, á los Vicarios 

Arciprestes, Párrocos y .demás Eclesiásticos, á las Religiosas y á 

todos los [leles de nuestra Diócesis y Abadía de Baza, salud en Nuestro 

Señor Jesucristo, que es nuestra verdadera salud, vida y resurrección, 

y paz en el mismo Señor, que es nuestra verdadera paz.

C u a n d o  en la madrugada del dia 24  de marzo del 
presente año nos despedimos de vosotros, muy amados 
hermanos é hijos nuestros, para nuestro nuevo destino 
en la Santa Metropolitana y Patriarcal Iglesia de Sevilla, 
postrados ante las puertas de N lra. Sta. Apostólica Iglesia 
Catedral, se derretía nuestro corazon en tiernas y abun
dantes lágrimas, en que muchos de vosotros nos acom- 
pañábais, no sabíamos ni vosotros alcanzabais que la 
Providencia nos arrancaba de vuestro seno para resti
tuirnos dentro de muy poco tiempo con vínculos mas



.au07ECA HOSPITA! ?HAL GRANADA

Q O \
Q *

Pax voMs. (Joan, xx, 1 9 .)

La paz sea con vosotros.
Ego autem libentissime impendam et superimpendar ipsepro am- 

mdbus vesíris. (II a d  C o r i n t i i ., xir, lü.)

Gustosísimo espenderé yo cuanto tengo, y aun me entregaré 
á mí mismo por la salud de vuestras almas.

Ideo hcec absens scribo, ut non praisens durius agam. (II a d  
Corinth., XIII, 1 0 .)

Por tanto os escribo estas cosas estando ausente , á fin de que
presente no haya de proceder con rigor.



Nos D. ANTONIO RAFAEL DOMINGUEZ Y VALDEGAÑAS,
P O R  L A  GRAC IA  D E  DIO S Y D E  L A  S A N T A  S E D E  A P O S T O L IC A  O B IS PO  
D E  GUAD1X Y B A Z A , D E L  C O N S EJO  D E  S .  M . Y SU P R E D IC A D O R  S U P E R 
N U M E R A R IO , C A B A L L E R O  D E  L A  R E A L  Y D IS T IN G U ID A  OR DEN E S P A Ñ O L A  
D E  C A R L O S I I I ,  C O N JU E Z  HO N O RA RIO  D E L  E S T I N G U I D O  S U P R E M O  T R I 
BUNAL A P O S T O L I C O  Y R E A L  DE LA GR ACIA  D E L  ES C U S A D O , E T C .

Al 7. Dean y Cabildo de N. Santa y Apostólica Iglesia, á los Vicarios 

Arciprestes, Párrocos y.demás Eclesiásticos, á las Religiosas y á 

todos los fieles de nuestra Diócesis y Abadia de Baza, salud en Nuestro 

Señor Jesucristo, que es nuestra verdadera salud, vida y resurrección, 

y paz en el mismo Señor, que es nuestra verdadera paz.

G u a n d o  en la madrugada del dia 2 4  de marzo del 
presente año nos despedimos de vosotros, muy amados 
hermanos é hijos nuestros, para nuestro nuevo destino 
en la Santa Metropolitana y Patriarcal Iglesia de Sevilla, 
postrados ante las puertas de N tra. Sta. Apostólica Iglesia 
Catedral, se derretia nuestro corazon en tiernas y abun
dantes lágrimas, en que muchos de vosotros nos acom- 
pañábais, no sabíamos ni vosotros alcanzábais que la 
Providencia nos arrancaba de vuestro seno para resti
tuirnos dentro de muy poco tiempo con vínculos mas



sagrados é indisolubles: así se ha verificado por altos é 
inescrutables designios de la misma Providencia, satis
faciendo vuestros votos y deseos, y poniendo á prueba 
el ardiente amor que os profesamos en las entrañas de 
Jesucristo, por la consideración de la grave y pesada 
carga del Episcopado, tan superior á nuestra capacidad 
y fuerzas, y la terrible responsabilidad que íbamos á ar
rostrar por vosotros.

Verdaderam ente, hermanos é hijos muy amados, 
que al comunicársenos la voluntad de nuestra Augusta 
Soberana, que nos designaba para esta Dignidad, fluc
tuamos entre nuestra incapacidad y la inclinación á 
sacrificarnos por vosotros; y este pensamiento se robus
teció y tomó mayores proporciones cuando, al pasar casi 
diariamente al lado del sepulcro que contiene las respe
tables cenizas del venerable P . Fernando de Cont.reras, 
que está delante del coro de la referida Santa Igle
sia de Sevilla, contemplábamos que aquel varón tan 
ilustre en santidad y letras fué llamado para nuestra 
silla de Guadix, y ni las instancias del Emperador 
Carlos V, que le presentaba, ni las súplicas de nuestro 
Cabildo C atedral, que envió una legacía formal para 
comprometerle, ni las tentaciones de Satanás que le 
atacaron alguna vez con especiosos protestos, pudieron 
rendir su constante resistencia ni vencer su profunda
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humildad en el largo espacio de dos años, para que 
aceptase tan elevado puesto, contestando á unos con 
modestas escusas, y á otro con crueles disciplinas que 
descargaba sobre su estenuado cuerpo: este ejemplar 
tan admirable que se nos presentaba todos los dias, como 
os liemos dicbo, por la vista del sepulcro y aun de la casa 
misma donde pasaron estas memorables escenas, com
parado con nuestra pobreza y miseria, nos tuvo ya mas 
de una vez decididos á renunciar el cargo; pero colocando 
en la balanza, de un lado la conducta del venerable Con- 
treras y de otro la voluntad de nuestra augusta Reina y 
vuestros votos y deseos mas de una vez significados, 
es decir, de una parte la humildad y de otra la caridad y 
la obediencia, pusimos los hombros al sagrado yugo, y 
esclamamos con el Apóstol: Gustosísimo espenderé cuanto 
tengo, y aun me entregaré á mí mismo por la salud de vues
tras almas, contando para llevarlo á cabo con los auxilios 
de Dios, con la intercesión poderosa de su Inmaculada 
Madre, con los ruegos de nuestro ínclito fundador, Pa
trono y Mártir S. Torcuato, y con vuestro cooperación, 
docilidad y oraciones; porque bien mirado ¿quiénes 
somos nosotros para ocupar la Silla que ilustraron con 
su sabiduría, con su santidad y con su celo, despues del 
caudillo de los siete Apostólicos, los Félix, que presi
dieron el famoso Concilio lliberitano, los Fonsecas, los



Aguilas, los Perez de Ayala, todos tres asistentes al sacro 
Concilio Tridentino, los Dávalos ornados con la púrpura, 
y en épocas mas recientes los Bocanegras, los Magí y 
los Cabellos, Prelados todos tan recomendables por su 
ciencia como por sus virtudes? Por eso apelamos al cielo 
y á vosotros para recibir la suficiencia que no puede 
esperarse de nuestra pobreza y pequenez.

Así es, amados hermanos é hijos nuestros; y cuando 
acaba de derram arse el óleo de Aarón sobre nuestra hu
milde cabeza, lo primero que pensamos en el dia solemne 
de nuestra consagración es dirijiros la palabra, no ya 
como un enviado particular, como un delegado para 
anunciaros las verdades eternas, sino como vuestro ver
dadero padre, prelado y pastor, á quien incumbe apa
centaros, regiros y gobernaros en nombre del mismo 
Jesucristo, Obispo y  Pastor supremo de nuestras almas.

¿Y qué os diremos en momentos tan críticos y sagra
dos? Poco, porque nos reservamos hacerlo mas deteni
damente cuando, tranquilos y sosegados en medio de 
vosotros, hayamos observado de nuevo y con otro cui
dado y diligencia vuestras necesidades espirituales, con
tentándonos ahora con significaros nuestro pensamiento 
de gobierno pastoral, que hoy llaman los profanos el 
programa, pero que queremos alejar hasta la nomen
clatura del siglo, y anunciaros con una alegoría tomada
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(le los libros santos lo que debeis esperar de vuestro 
nuevo Obispo.

Este será para vosotros el Arca de la antigua alianza, 
que contenía las tablas de la Ley, la vara de Moisés y 
el maná del desierto , esto e s , Ley , Justicia, y Dulzura 
de Paz.

Nos proponemos pues, amados nuestros, procurar 
con todas nuestras fuerzas la observancia de las leyes divi
nas y eclesiásticas, cuyo lamentable abandono es el origen 
de todos los males públicos y privados que nos aquejan, 
comenzando por los m inistros del Santuario, nuestros 
queridos hermanos y colaboradores, como que ahora mas 
que nunca se necesita sean modelos de ciencia, de vir
tud y santidad, porque jamás se ha necesitado tanto de 
su luz  como cuando el mundo moral está cubierto de tan 
espesas tinieblas, y de su sal como cuando la masa del 
género humano está tan corrompida; así no transijiremos 
de modo alguno con los Eclesiásticos ignorantes, grose
ros, escandalosos, ambiciosos, avaros, profanos, amigos 
de reuniones mundanas y seculares, que no desempeñen 
las funciones de su sagrado ministerio sino por el sór
dido interés, que no residan sus beneficios, que no asis
tan á sus respectivas parroquias y á las conferencias 
morales, que se les resista el hábito talar, que atrope
llen el santo sacrificio de la Misa y los divinos Oficios,



que no den, en fin, santos ejemplos. Afortunadamente 
pocos ó ningunos de esta cíase de eclesiásticos tenemos 
en nuestra diócesis, lo cual nos ofrece un inefable 
consuelo.

Usaremos, aunque muy á pesar nuestro, de la vara 
de la justicia con los rebeldes y contumaces, cualquiera 
que sea su clase y condicion, dentro de la esfera de nues
tras facultades espirituales, pero no sin baber usado 
antes de todo de los medios de lenidad y m ansedumbre, 
y de todas las medicinas suaves y convenientes, fieles imi
tadores de la longanimidad de nuestro Dios y de la pa
ciencia de nuestro adorable Redentor para con los peca
dores.

Finalmente, seremos dulces y amables con los dóciles 
y sencillos á nuestra voz, y procuraremos ayudarles á 
que se afirmen mas y mas en los santos propósitos que 
hubieren concebido ó formado con la gracia del Señor, 
siendo esta misma conducta la que observaremos con los 
pobres y humildes de fortuna y de condicion, como Vice
gerentes en la tierra de aquel que, siendo infinitamente 
rico> se hizo pobre por nosotros, y que se complacía en 
tra ta r y derram ar sus beneficios sobre las clases menes
terosas y desgraciadas, estableciendo así el reinado de la 
paz, que es el lema adoptado en mi blasón: Pax vobis; 
palabras tan usadas por nuestro divino Redentor en sus



principales obras y m isterios, y que llevaban en pos de 
sí el consuelo y la felicidad á las almas.

Para llenar cumplidamente todos estos objetos, co
menzaremos nuestro ministerio pastoral, tan luego como 
las circunstancias lo perm itan, por la visita general de 
nuestra diócesis, tantos años hace omitida en su mayor 
parte por las especiales occurrencias de los últimos pre
lados, nuestros dignos predecesores, administrando con 
asiduidad el santo sacramento de la Confirmación, de 
que carecen generaciones enteras, pasando muchos á la 
otra vida sin haber recibido este sagrado caracter, que 
nos robustece en la fe y nos hace valerosos soldados de 
Jesucristo; y tocando por nosotros mismos las necesida
des de nuestras iglesias parroquiales y de nuestros ama
dos diocesanos, para aplicarles en cuanto esté á nuestros 
alcances el oportuno remedio.

Desearíamos eficazmente que el clero de nuestra dió
cesis se aumentase cual exijen las necesidades espirituales 
de la misma, pues nos consta por el tiempo que vivimos 
entre vosotros, y mucho mas por el corto que regimos 
la diócesis en la ausencia del Sr. Vicario Capitular, la 
falta de ministros indispensables para cubrir el preciso 
servicio de las parroquias y otros cargos de esta natura
leza; y aunque procurarem os con todas nuestras fuerzas 
acrecentar su núm ero, promoviendo en cuanto esté de
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nuestra parte á los sagrados Ordenes á los que juzgue
mos idóneos para ello, pero a la vez seremos inexorables 
en admitir de modo alguno á los que no tengan las cua
lidades y condiciones que exijen los sagrados Cánones, 
los decretos Pontificios, las disposiciones de la Iglesia y 
las justas prevenciones de ambas potestades: no quere
mos, no, incurrir en la sentencia de Isaías: Multiplicasti 
gentem et non magnificasti laetitiam; y así desde ahora os 
anunciamos que 110 atenderemos á empeños, exijencias 
ni respetos humanos, por elevados que sean, mirando 
ante todas cosas la gloria de Dios, el servicio de la Iglesia 
y el bien de las almas que se nos han encomendado, con 
cuya salvación está identificada la nuestra. Lo mismo deci
mos respecto á la espedicion de licencias de celebrar, 
confesar y predicar, que miraremos este punto con la 
delicadeza y escrupulosidad que exije, y que en todo nos 
merecerán la preferencia, caiteris par Unís, los que hayan 
sido ó sean Seminaristas en el nuestro de San Tor
cuata.

Aquí venimos á parar á lo mas interesante y de pri
mera atención para nuestra solicitud Pastoral; sí, porque 
el Seminario Conciliar es las pupilas de nuestros ojos; es el 
objeto preferente de nuestro cuidado y diligencia, por
que estamos íntimamente persuadidos que es la base y 
el fundamento de la reforma del Clero y del Pueblo; y así
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11
aplicaremos todas nuestras fuerzas á m antener y fomen
ta r lo que eclesiásticos muy dignos de nuestro Clero 
Catedral sostuvieron, unos en circunstancias muy críticas 
y en dias muy aciagos, y aum entaron, estendieron y per
feccionaron otros en tiempos mas favorables, pero que 
no por eso merecen menos consideración, antes bien se 
debe á su inteligencia, cuidados y sacrificios el estado flo
reciente en que hoy se encuentra: hecho, pues, tenemos 
todo lo principal, que es la vida y la robustez del esta
blecimiento; á Nos toca ahora trabajar por sus adelantos, 
y lo haremos por cierto en cuanto los recursos temporales 
lo perm itan, conservando los escelentes profesores que 
hoy están encargados en los diferentes ramos de la ense
ñanza, ó proveyendo de otros no menos beneméritos para 
ocupar las vacantes que puedan ocurrir, facilitando á la 
juventud bien inclinada y con vocacion al Sacerdocio, pero 
que por la pobreza de sus padres no puede lograr esta 
dicha, los medios de adquirirla, y procurando sobre todo 
que su educación sea no solo literaria  sino religiosa y ecle
siástica, que es el objeto de esta institución; y pues <|ue 
el nuestro se remonta á su misma cuna ú  origen, como 
que su fundador, el limo. S r. I). Juan deFonseca, prede
cesor nuestro, de gloriosa memoria, asistió al santo Conci
lio de Trento, y bebió allí su espíritu, á este mismo espíritu 
lo hemos de acomodar siempre, sin faltar á lo que- por
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Bulas Apostólicas y por el Plan de Seminarios que rige 
despucs del último Concordato se haya nuevamente esta
blecido: y para estimular mas y mas á la juventud estu
diosa y aspirante á la carrera de la Iglesia, además de 
nuestras frecuentes visitas, de nuestras consideraciones 
paternales de todo género, los preferiremos en la dispensa
ción de los beneficios y gracias cuya provision corresponda 
á nuestra dignidad; pero teniendo entendido que Nos 
procuraremos tener un conocimiento exacto de la aplica
ción , costumbres y subordinación á los superiores de 
todos y cada uno de nuestros amados alumnos, y no solo 
por el conducto ordinario de sus mismos Superiores y 
Catedráticos, sino por otros medios estraordinarios, que 
no estarán á los alcances de los unos ni de los otros, y 
mucho menos de los mismos interesados; de modo que 
solo los que creamos dignos serán los que participen de 
nuestros beneficios.

Nuestras amadas hijas las religiosas de los dos úni
cos Conventos que tenemos en nuestra diócesis, serán 
también objeto de nuestra predilección y cuidado. Nos 
consta, con harto gozo espiritual, la disciplina y observan
cia regular que reina en ellas, y no tendremos en esta 
parte mas que ayudarlas á m antener este espíritu, y 
acrecentarlo, puesto que la perfección cristiana, que con
siste en la caridad, siempre admite incremento mientras
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estamos en esta vida, y así encarga un profeta que el sunto 
se santifique mas, y el justo mas se justifique; prodigándoles 
á parte de esto, siempre con el mismo fin, todo género de 
consuelos espirituales y temporales que podamos, cual 
merece siempre una clase tan distinguida en la Iglesia de 
Dios, y que es la porcion mas ilustre del rebaño de Jesu
cristo., como la llama el P . S. Cipriano; y hoy mucho mas 
que tan heroicas y dignas se han mostrado, resistiendo 
y venciendo tantas tentaciones con que se ha puesto á 
prueba la debilidad y flaqueza de su sexo.

Igualmente nos ocuparemos con amor verdaderamente 
paternal del bien, régimen y adelantos del Hospital de 
Curación, de que somos patronos juntamente con nuestro 
Cabildo Catedral, procurando el aumento de sus escasos 
ingresos, ya con lo que podamos aplicarle de los recursos 
cuya distribución nos corresponda, y ya escitando la cari
dad de los fieles para que contribuyan con sus intereses á 
tan santa obra, inculcándoles aquella verdad eterna de 
que lo que se hace con el pobre y el enfermo, con el mismo Jesu
cristo se liace, y que por esta regla hemos de ser residen
ciados en en el supremo Tribunal de la Divina Justicia, 
cerrando para siempre las puertas de la misericordia á 
los que cerraron sus oidos y su corazon á las necesidades 
del pobre y del desgraciado.

Por último, dirijimos nuestra palabra á la generali
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dad de nuestros diocesanos de todos sexos, edades y 
condiciones. ¿Y qué podremos decirles mas que apro
piarnos las palabras del grande Aposto! S. Pablo á los 
fieles de Filipos, á saber, que Dios nos es testigo de la 
ternwa con que os amamos á todos en las entrañas de Jesu
cristo? Sí, os amamos, porque se engendró y creció este 
amor á todos vosotros en los cuatro años que vivimos en 
vuestra amable compañía, acreditándolo con nuestros 
pobres trabajos en favor vuestro y para vuestra eterna 
salvación; os amamos, porque la Providencia se ha ser
vido dotarnos de un  corazon tierno, generoso y sensible 
para todos, mucho mas para vosotros; os amamos en 
justa correspondencia de lo que vosotros nos amais, y de 
que nos habéis dado infinitas pruebas, y en esta ocasion 
sobre todas, por el santo entusiasmo, por las públicas é 
inusitadas demostraciones de regocijo con que habéis 
recibido y celebrado nuestra elección para esa Silla Epis
copal, arrancándonos mas de una vez lágrimas de grati
tud y amor, y haciéndonos trasportar á aquellos afortu
nados siglos en que los pueblos aclamaban á sus Pastores, 
pidiéndolos y presentándolos á los que competía desig
narlos; os amamos en fin, y sobre todo, porque sois el 
rebaño que nos ha destinado la Providencia, y el cargo 
pastoral no se da sino á condicion del amor, que por eso 
filé interrogado tres veces el Príncipe de los Apóstoles
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de su ferviente amor, antes de confiarle el universal re
baño ; y asegurándoos tan solemnemente de nuestro 
amor paternal, ¿qué no debereis esperar de nosotros? 
¿Qu¿ género de sacrificio hay que no lo arrostre el amor? 
Asi, pues, nos consagraremos á vosotros enteramente; la 
vida, el cuerpo, el alma, el descanso, los intereses mate
riales, todo, todo estaremos pronto á inmolarlo en las 
aras de vuestra felicidad; enfermaremos con el que enferma, 
lloraremos con el que llora, empobreceremos con el pobre, y 
seremos todo para todos, á imitación del grande Apóstol, 
para salvarlos á todos, que es nuestra elevada misión.

Para esto promoveremos y fomentaremos con todas 
nuestras fuerzas todo género de pasto espiritual, según 
la ciencia y el espíritu de nuestra Santa Madre Iglesia; 
daremos impulso á las prácticas de piedad y devoeion 
mas provechosas y autorizadas, como el culto de las 
Cuarenta Horas, organizándolo de un modo conveniente; 
la devoeion á los Sacratísimos Corazones de Jesús y de 
María, y todo lo que á esta Divina Señora pertenezca, 
como que es nuestra verdadera Madre, constituida en el 
Calvario por el mismo Jesucristo, y el conducto y canal 
de las divinas misericordias; la devoeion á su santísimo 
Esposo y Padre legal del Salvador, el Sr. S. José, y la 
del gloriosísimo Arcángel S. Rafael, que comenzamos á 
plantear entre vosotros con bastante aceptación y séquito,
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ya por lo elevado y digno de su naturaleza y preroga- 
tivas, y ya por lo necesario de su protección para nosotros, 
como médico celestial en las frecuentes invasiones de 
enfermedades epidémicas y malignas que hemos esperi- 
mentado; y nada decimos de la devocion y culto de 
nuestro ínclito Patrono S. Torcuato, porque sería ofender 
á los ilustres A cátanos el sospechar siquiera que necesi
taban este estímulo: sin embargo, nos ocupa hace tiempo 
un pensamiento, ya que se frustró el de la traslación tan 
deseada de sus sagrados restos, del que aún no desis
timos todavía; un pensamiento, repetimos, que pondre
mos en ejecución á su tiempo para mayor gloria y es
plendor del que tanto le debemos.

También llevamos una idea altamente religiosa y 
hum anitaria, que os la declararemos desde luego; tal es 
el ensayar en nuestra capital de la diócesis las conferen
cias de personas seglares de ambos sexos de S. Vicente 
de Paul, nacidas en París, propagadas por todos los 
paises, y que tanto fruto están dando para la Religión y 
la humanidad, pues que su solicitud y sus trabajos, al 
propio tiempo que á salvar los cuerpos en todo género de 
necesidades, se estiende á las almas, para librarlas de la 
perdición eterna, cumpliendo puntualm ente aquel pre
cepto del Redentor á sus discípulos: curad los enfermos, y 
decidles que el reino de Dios se les acerca, que es lo mismo
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que decir: procuradles lo temporal, pero anunciadles lo 
eterno. Esta institución, pues, ciiyo origen, organización 
y reglamento, todo sencillo y adaptable, todo autorizado 
y recomendado por ambas potestades, y cuyos resultados 
benéficos liemos tenido ocasion de tocar y de admirar en 
la religiosa y opulenta Sevilla, en esta misma Corte y 
en otros puntos de la Península, os la daremos á conocer, 
ya de palabra, y ya haciendo circular sus referidos regla
mentos, por si os sentís movidos á abrazarla, puesto que 
nada pecuniario se os exije, y sí solo vuestros pasos y 
diligencias, para implorar la caridad cristiana en bene
ficio de los miserables y desgraciados. Bien conocemos 
que la pobreza de nuestro pais, y mas que todo la poca 
unión para el bien que generalmente domina en la socie
dad actual, fuera de los intereses materiales, ofrecerán 
obstáculos á su aclimatación; pero como estas cosas son 
mas obra de Dios que de los hombres, todo lo esperamos 
de sus soberanos auxilios, y por lo menos nos quedará 
el consuelo de haberlo intentado y promovido; sobre 
todo, cuando se trata de vuestra salvación, que es á lo 
que somos llamados, fijaremos en tres cosas principales 
nuestros pastorales desvelos, que son la enseñanza de la 
doctrina cristiana, la santificación de las fiestas, y  la digna 
frecuencia de los Santos Sacramentos: para lo primero vigi
laremos sobre las escuelas públicas, así de niños como
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de niñas, y observaremos por nosotros mismos sus ade
lantos en la ciencia de la Religión; cuidaremos de que 
los Párrocos la enseñen y espliquen en sus Iglesias; y 
cuando, lo que no es de esperar, los veamos omisos, no 
nos desdeñaremos de hacerlo por nosotros mismos, imi
tando al Soberano Autor y modelo de nuestro sagrado 
ministerio, que se complacía en verse rodeado de los 
pequeñuelos, y prodigarles sus atenciones y caricias.

Para lo segundo, además de poner enjuego todos los 
recursos de nuestra potestad con la exhortación y la con
minación del juicio de Dios, invitaremos á la Autoridad 
temporal para que adopte las medidas coercitivas que 
nuestras sabias y piadosas leyes, y las diferentes Reales 
órdenes que rijen sobre la m ateria, tienen establecidas; 
en la inteligencia que, como ya os dijimos alguna vez 
desde la Cátedra del E spíritu  Santo, el lamentable aban
dono de los dias festivos y de los preceptos de la Iglesia, 
es la causa de los m ales temporales, de pestes, hambres, 
mortandad de animales, escasez de lluvias unas veces y 
esceso de ellas o tras, inundaciones y trastornos que hace 
mucho tiempo vienen afligiendo á nuestras desgraciadas 
provincias, según lo amenazó Dios en el antiguo Testa
mento al pueblo de Israel, hablando con ellos y con 
nosotros; cuando por el contrario, á la observancia de 
los dias festivos está vinculada la prosperidad, la salu
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bridad y la abundancia de los frutos de la tierra, con
forme á los mismos divinos oráculos.

Finalmente, para lo tercero, esto es, procurar la 
frecuencia de los Santos Sacramentos, proveeremos de 
Ministros idóneos de la penitencia, que no contentándose 
con esas confesiones de pura fórmula, y con dar á sus 
penitentes una corrección de fórmula también, recibién
dolos cuando vienen y no cuidándose de que vuelvan, 
profundicen con la prudencia prevenida en las concien
cias de los que llegan á su  tribunal, los instruyan, corrijan 
y consuelen, los exhorten á frecuentar sus lavatorios en 
la sagrada Piscina, y á acercarse á la mesa de los ángeles 
con la pureza y disposiciones debidas; en una palabra, 
Confesores que no se contenten con que sus penitentes 
sean buenos, sino que los inclinen y dirijan á la perfec
ción y santidad, cada cual según su estado; porque la 
perfección cristiana no es patrimonio esclusivo de los 
Eclesiásticos y de las Monjas; es encargada á todos, á 
punto de decir el mismo Jesucristo al común de los fieles 
sin distinción de personas: sed perfectos, como lo es mi 
Padre celestial; que ya veis, amados nuestros, qué ele
vado se nos propone el modelo: y para que así sea exigi
remos de los Sacerdotes que se consagren á este delicado 
ministerio (que deberán ser todos los que no tengan 
algún impedimento legítimo para ello, porque Sacerdotes
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ociosos no los reconocemos d e manera alguna), exigiremos, 
volvemos á decir, no solo el suficiente conocimiento de 
las reglas de moral conforme á los autores admitidos, 
sino alguna tintura de mística y ascética, siquiera sea la 
que la novísima ilustración del P. Lárraga lleva oportu
namente añadida: la del Homo Apostolicus de S. Alfonso 
Ligorio, ó la del escelente Manual de Confesores del Abate 
J . Gaume, que se publicó no liace mucho tiempo; y con 
particularidad las inmortales obras de S. Francisco de 
Sales, Sobre todo lo dicho, y como el medio mas eficaz 
para llevar á cabo cuanto nos proponemos en bien de 
vuestras almas, seremos asiduos en la predicación de la 
divina palabra, que es la prim era y mas sagrada de 
nuestras obligaciones, según el grande Apóstol, nuestro 
modelo, que á tal grado la elevaba que decia á los de 
Corinto: No me ha enviado Cristo para bautizar, sino para 
evangelizar; asi lo enseña también el Santo Concilio de 
Trento; y por eso en la augusta ceremonia de nuestra 
Consagración se nos ha cargado el sagrado libro de los 
Evangelios sobre nuestros débiles hombros, y se nos ha 
entregado en nuestras ungidas manos. Predicaremos, 
p u e s , frecuentemente en nuestra Santa y Apostólica 
Iglesia Catedral, en las parroquias de la ciudad, en las de 
nuestra diócesis, y en todos los templos y lugares que lo 
juzguemos oportuno para vuestra instrucción, corrección
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y reforma; pero nuestra predicación no consistirá en fra 
ses y palabras de la elocuencia humana, sino en la manifes
tación y  declaración del espíritu y de la virtud de Dios; no 
para halagar los oidos con períodos elegantes y armonio
sos, ó con imágenes brillantes y pomposas, sino con la 
sencillez, claridad y magestad propias de la palabra de 
Dios, que deben observar todos sus ministros, y mucho 
mas el Obispo; en fin, predicando siempre á Jesucristo, y 
este crucificado; y si con otro caracter nos oíais con gusto 
y aprovechamiento, ahora, con una misión mas elevada y 
propia, esperamos que escuchareis nuestros silbidos, que 
abriréis vuestros corazones á las palabras de vuestro 
Pastor y Maestro, y que nuestros paternales y caritativos 
esfuerzos no serán en vano, ni quedarán defraudados de 
su apetecido fruto.

Presidiremos también, cuanto otras ocupaciones mas 
graves de nuestro sagrado ministerio nos lo permitan, 
vuestras fiestas y reuniones religiosas, como encargaba 
y ejecutaba el g rande Obispo de Ginebra, S. Francisco 
de Sales, para daros el conveniente ejemplo, animaros 
en vuestras saludables prácticas, y solemnizar esos cultos 
con la im portante presencia de vuestro Prelado y Pastor.

Todas estas interesantes medidas reformarán poco á 
poco, con la gracia de Dios, las costumbres del pueblo, 
cortarán de raiz los escándalos, si los hubiese, llevarán
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la paz y el consuelo al seno de las familias, y harán (le 
nuestros amados diocesanos una nación santa, un pueblo 
de adquisición, para publicar las grandezas de aquel que os 
sacó de las tinieblas á su admirable luz, según el idioma 
del Príncipe de los Apóstoles S. Pedro.

Ved aquí, amados hermanos é hijos nuestros, la línea 
de conducta que nos hemos trazado en el desempeño de 
nuestro delicado y tremendo cargo, y de que procura
remos no apartarnos un punto, contando para llevarlo á 
caho, despues de los divinos auxilios, con la eficaz coope- 
racion de nuestro Cabildo Catedral, como nuestro Senado 
y Consejo, cuyos dignos individuos han sido en otro 
tiempo nuestros muy amados compañeros, y como tales 
los consideraremos siempre, esperando de su celo, ilus
tración y prudencia, de que tan multiplicadas pruebas 
tenemos, nos iluminarán, aconsejarán y propondrán lo 
(jue mas convenga para el bueno y acertado régimen de 
esa nuestra diócesis; concluyendo esta nuestra exhortación 
pastoral con recomendaros eficazmente la firmeza en 
nuestra santa Fe Católica, Apostólica, Romana, que por 
dicha nuestra recibimos en el santo bautismo, y que 
vosotros mas particularm ente estáis obligados ácustodiar, 
á defender y á propagar en cuanto esté de vuestra parte: 
sí, porque tenéis el alto honor y la suprema gloria de que 
vuestros padres fuesen las primicias de la fe en estos
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reinos; porque la estrella refulgente de los Magos os 
alumbró antes que á las demás provincias de esta nación 
ínclita; porque la sangre todavía caliente y hum eante del 
Calvario llegó primero á vosotros que al resto de los espa
ñoles; porque, en fin, Torcuato y sus ilustres compañeros 
estrenaron con vosotros su apostólico ministerio, deján
donos ese honroso título de Apostólica que tanto enaltece 
nuestra Iglesia. ¿Y cómo no ser los Accitanos los mas fieles 
defensores y sostenedores de la fe de Jesucristo, los 
cristianos mas fervorosos, y los hijos mas obedientes y 
sumisos de la Iglesia del Crucificado, de su suprema 
Cabeza visible, el Romano Pontífice, y de sus Prelados 
y Pastores particulares é inmediatos?

A este fin os exhortamos, con cuanta fuerza y eficacia 
podemos, á hu ir y evitar la lectura de los malos libros, 
que por desgracia cunden por todas partes; de esas publi
caciones detestables que alteran la pureza de la fe y cor
rompen las costumbres; de esos execrables escritos, 
llenos, ya de los errores del protestantismo, que ataca el 
principio de autoridad, ya del racionalismo, que niega la 
revelación, ya del socialismo, que destruye la propiedad, 
y ya del sensualismo, que no reconoce otra felicidad que la 
de los goces materiales; y como no basta la fe especulativa 
si no va acompañada de la práctica, esto es, como la fe sin 
las obras está muerta, en espresion de la E scritura, os
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exhortamos á que vuestra fe esté animada de la caridad 
en su doble precepto del amor á Dios y al prójimo, y 
seguida de todas las virtudes cristianas, con especialidad 
de la obediencia á las autoridades constituidas; porque 
nunca se necesita mas de la subordinación y la obediencia 
que cuando se quieren disolver los vínculos sociales, y 
destru ir la unidad, tan indispensable en Religión como 
en política para salvarnos de espantosos cataclismos, y 
formar la felicidad eterna y temporal del género humano; 
y esta obediencia que proceda del corazon, ó como dice 
el Apostol, que la practiquemos no solo por temor de los 
castigos sino por deber de conciencia.

Resta solo que, uniendo vuestras oraciones á las 
nuestras y vuestros votos á los nuestros, los elevemos 
como un precioso incienso basta el trono del Altí
simo, pidiendo para N. Sino. P . Pió IX que el Señor 
lo conserve y vivifique, que lo haya feliz y dichoso sobre 
la tierra, y lo libre de las manos de sus enemigos, que son 
los enemigos de Jesucristo y de su Iglesia; por nues
tra Católica Reina la Sra. Doña Isabel II y su augusto 
Esposo (q. I). g .), que se han dignado ser los padrinos 
de nuestra consagración, honrando el sagrado caracter 
episcopal en nuestra humilde persona; por el recien nacido 
Príncipe de Asturias, que con tan felices auspicios y tan 
lisonjeras esperanzas ha venido al m undo, y á cuyo
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solemne bautismo tendremos la honra de asistir con los 
demás Prelados españoles residentes en esta Corte; por 
la tierna Infanta Doña María Isabel; por los Sermos. 
Sres. Duques de Montpensier, que se dignaron tam
bién honrar el acto de nuestra Consagración con su 
ilustre presencia; y por toda la Real Fam ilia; así como 
por las autoridades, que en nombre de S. M. nos rijen 
y gobiernan.

Y mientras llega el para Nos tan venturoso dia de 
vernos en medio de vosotros como un padre rodeado de 
sus amantes hijos, pedid al Todopoderoso nos envie su 
Angel, que nos custodie en las ciudades, nos guie y de
fienda en los caminos, y nos restituya en paz á vuestro 
seno para poder deciros: «El que os hablaba desde la 
«Cátedra de la verdad en tiempos no remotos, el que 
>> os hablaba ausente para prepararos y disponeros á su 
«llegada, helo aquí presente, como lo habíais deseado y 
»anhelado.» Ego, qui loquebar. ecce adsum; concluyendo 
con daros, profundamente conmovidos, nuestra pastoral 
bendición. En e l  n o m b r e  d e l  P a d k e , d e l  H i j o  y  d e l  

E s p í r i t u  S a n t o . A m e n .

Y mandamos que despues de leida esta nuestra Carla 
Pastoral en nuestra Santa Apostólica Iglesia Catedral el 
dia que crea mas á propósito nuestro limo. Cabildo, se 
lea también en todas las iglesias parroquiales de nuestra
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diócesis en el prim er dia festivo despues de recibida al 
Ofertorio de la Misa mayor, dando cuenta los Sres. Párro
cos á nuestra Secretaría de Cámara de haberlo así veri
ficado ; y concedemos cuarenta dias de indulgencia á todos 
nuestros diocesanos que la lean ú  oigan leer con atención 
y devoeion en la iglesia ó fuera de ella por cada vez que 
lo hicieren.

Dada en Madrid el dia de nuestra solemne Consagra
ción, 6 de diciembre de 1857.






